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1 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
1: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FiSICA 

CONVOCATORIA/BASES 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO SCJN/CPS/DGIF .. DACCI/016/2022 

"COMPRA, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MAROlA DE SISTEMA DE DETECCIÓN 

DE HUMO PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA DE SAL TILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA" 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación con fundamento en lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos y los articulas 43, fracción IV, 46, 47, fracción 111,86 y 87 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de 
dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
dasincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (en adelante Acuerdo General de Administración XIVi2019), convoca a las personas físicas y morales de nacionalidad 
mexicana a participar en el concurso público sumario SCJN/CPS/DGIF-DACCI/016/2022, para la contratación de la obra pública 
en la modalidad de precios unitarios y tiempo determinado relativa a la "Compra, instalación y puesta en marcha de sistema de 
detección de humo para la Casa de la Cultura Jurldica de Saltillo, Coahuila de Zaragoza", 

1. CONSULTA Y OBTENCIÓN DE CONVOCATORIA/BASES 

La convocatoria/bases podrá obtenerse, en la página de Internet de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, en la dirección 
electrónica _www.schqob.mx, en la liga htlps:l/www.scin,qob.rnxltransparoncialobligaciones-de-transparencia/fraccion
xxviii/procedimientos-contratacioni299. 

Se hace del conocimiento de los interesados que la convocatoria/bases será enviada por correo electrónico directamente a las 
personas físicas o morales respecto de las cuales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con alguna referencia de 
que pueda efectuar la obra pública objeto del presente concurso público sumario, 

2. CALENDARIO DE EVENTOS 

. 

Publicación de la Limite para entrega de 
Visita al sitio de Entrega de propuestas y . 

ejecución de la obra y documentación legal po.r 
convocatoria/bases pliego de preguntas 

junta de aclaraciones · medios electrónicos . 

·. . . 

A partir del 02 de septiembre 
07 de septiembre de 2022, 

08 de septiembre de 2022 20 de septiembre de 2022 vi a electrónica hasta las 
de 2022 

11:00 horas 
a las i 1 :00 y 12:00 horas de las 9:00 a las 17:00 horas 

3. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA Y LUGAR DONDE SE REALIZARÁI'l (OS TRABAJOS 

·. 

• 
Descripción 

. . .. ... . ... . 

Los trabajos de la obra pública relativos a la compra, instalación y puesta en operación del sistema de detección de humo 
comprenden en términos generales: 

• Detector de humo el cual deberá de ser del tipo fotoeléctrico direccionable autorregulable y debe de comunicar el 
valor de la cámara de detección al panel de controL 

La base del sensor debe contener un LEO que debe pulsar cada vez que es Interrogado por el panel de control. La 

dirección del detector se deberá establecer a través de switches rotatorios ubicados en la parte posterior del mismo 
detector. La base del detector debe tener un interruptor de prueba que puede ser activado con un magneto para 

efectuar pruebas al mismo. 
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• Un panel de control que deberá determinar la condición de cada detector comparando el valor del detector con los 

valores almacenados. 

• Una estación manual que deberá ser del tipo direccionable y deberá comunicar su estado de alarma al panel de 

control. La estación manual y su módulo direccionable deben estar contenidos en el mismo encapsulado. La dirección 
debe ser programada en su parte trasera con swltches rotatorios decimales, la estación manual debe ser de 
construcción de plástico Lexan de alto Impacto, color rojo, al empujar y jalar el mecanismo de la palanca hacía abajo, 
se debe activar un interruptor para enviar la señal de alarma y permanecer en esta posición hasta que la estación 

manual sea restablecida abriéndola con una llave común a todas las demás cerraduras del sistema. Deberá ser sin 
codificación, con una cerradura de llave o herramienta hexagonal. Deben tener la certiflcaclón UL-Usted. 

• El cableado de alimentación de señal de este sistema será a base de cable con forro tipo FPL2x18, el cual deberá 
cumplir con las recomendaciones del fabricante del equipo de este sistema, al mismo tiempo que deberá ser 

debidamente Instalado dentro de la canalización proyectada para su resguardo sin realizar empalmes de este dentro 

de la tuberfa. 

• El cableado de alimentación de eléctrica para los dispositivos audiovisuales será a base de cable con forro tipo FPL 
2x16, el cual deberá cumplir con las recomendaciones del fabrtcante del equipo de este sistema, al mismo tiempo 
que deberá ser debidamente instalado dentro de la canalización proyectada para su resguardo, sin realizar 

empalmes del mismo dentro de la tubería. 

• La trayectoria del cableado para cada uno de los elementos del sistema deberá de ser dentro de la tuberla Indicada 
en cada uno de los planos de la Instalación, como se detalla en las especificaciones generales. 

Inmueble 

El inmueble donde se ejecutarán los trabajos de la obra pública es propiedad de la Suprema Corte de Justicia do la Nación y 
alberga la Casa de la Cultura Jurídica de Saltillo, 'Ministro Vicente Santos Guajardo' ubicada en calle Primo de Verdad número 

501, colonia Bellavlsta, código postal 25060, Saltíllo, Coahulla de Zaragoza. 

Los alcances técnicos detallados de los trabajos se describen en el Catalogo de Conceptos (Anexo 1 ), Especificaciones 
Generales (Anexo 2), Especificaciones Particulares (Aooxo 3) y Planos (Anexo 4). 

Al participar en este procedimiento concursa! mediante la entrega de propuestas, los concursantes se sujetan a las condiciones 
establecidas en la convocatoria/bases, por lo que, anle cualquier omisión en las propuestas, se entenderá que aceptan y se 
someten a las condiciones establecidas en las mismas: as( como lo establecido en el Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 

4. MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA/BASES, VISITA AL SITIO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
Y JUNTA DE ACLARACIONES. 

Es responsabilidad de los concursantes revisar los requisitos solicitados en la presente convocatoria/bases, por lo que sus 
propuestas deberán considerar las modificaciones que, en su caso, se efectúen en los términos sefialados en los párrafos 
siguientes. en el entendido de que cualquier modificación y/o aclaración de la convocatoria/bases y sus anexos, ~ 
considerada como parte Integrante de la misma. 

4,1 Modificación a la convocatorlalbases 
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La convocatoria/bases y sus anexos, se podrán modificar cuando lo autorice la Dirección General de Infraestructura Física, o 
el representante que se designe, debiendo notificarse el contenido de la modificación a todos los participantes por los mismos 
medios que se utilizaron para difundir las respectivas convocatorias/bases, cuando menos cinco días hábiles previos a la fecha 
establecida para la entrega de propuestas técnicas y económicas, 

En ningún caso, las modificaciones podrán consistir en la sustitución o variación sustancial del servicio originalmente 
convocado. 

4,2 VIsita al sitio de ejecución de la obra 

4,2.1 La visita al sitio de elocución de la obra es de carácter obligatorio, se cita conforme a lo siguiente: 

Casa de la Cultura Jurídica de Saltillo, "Ministro Vicente 
Santos Guajardo" ubicada en calle Primo de Verdad 
número 501, colonia Bellavista, código postal 25060, 
Saltíllo, Coahuila de Zaragoza. 

OS de septiembre de 
2022 

11:00 horas 

4.2,2 Los participantes (personas físicas y representante (s) legal (es) de personas morales y flsicas), que acudan a la 
visita al sitio de ejecución de la obra deberán acatar las medidas sanitarias para el acceso y permanencia en los 
inmuebles de la Suprema Corte de Justicia de la Nación prev'stas en el numeral 18.7 de la presente 
convocatoria/bases. 

Para participar en el evento sera obligación de los concursantes, solicitar su acceso al Inmueble de 
conformidad con lo señalado en el numeral18.7 inciso a de la presente convocatoria/bases: ellfmite es 
a las 11:00 horas del 07 de septiembre de 2022, de lo contrarío no podrá participar en dicho evento, 

Para registrar su asistencia, los participantes (personas físicas y representante (s) legal (es) de personas morales 
y físicas), exhibirán la identificación oficial vigente con fotografía (credencial del Instituto Federal Electoral o 
Instituto Nacional Electoral, cédula profesional con fotografía, pasaporte), y proporcionar su Registro Federal de 
Contribuyentes; preferentemente enviados previamente confmme a lo señalado en el numeral18,7 inciso a de 
la presente convocatoria/bases, 

El representante de la DGAJ, en su caso, podrá participar de conformidad en lo establecido en el articulo 65, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, con el apoyo de las lecnologlas de la información. 

4.2,3 La visita al sitio de ejecución de la obra iniciará en el lugar, fecha y hora señalados, existiendo una tolerancia 
para los asistentes de 10 minutos posteriores a la hora señalada del inicio del recorrido, transcurrido dicho plazo, 
no se registrará a los participantes que se presenten y serán descalificados. La hora oficial qua rija el desarrollo 
de la visita al sitio de ejecución de la obra será la indicada en el reloj que se lijará en lugar visible, 

4.2,4 Se permitirá el uso de cámara fotográfica exclusivamente del área donde se realizarán los trabajos para los fines 
específicos donde se llevan a cabo éstos, 

Los concursantes aceptan que toda la Información, documentos, datos y fotograflas, a las que tenga acceso con 

-.. --- ~o~~.-·~=-~·":""·:~~~IO.OOooo="""" "~='""'" '"":: ::0 
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artículos 106, 113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 
11 O y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Derivado de Jo anterior, Jos concursantes se obligan a: no conservar en medios electrónicos o flslcos copias de 
la lnfonnación y documentación citada en el párrafo previo para fines distintos del presento procedimiento; no 
realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio, total o parcialmente, dicha información a cualquier persona; 
por io que deberán guardar estricta confidencialidad de la información y documentación con motivo del presente 
procedimiento de contratación; no divulgarla, distribuirla, publicarla, comercializarla o revelarla en roda o en parte 
a través de cualquier medio o algún tercero y; tomar todas las medidas necesarias para asegurar que su personal 
mantenga dicha información en la más estricta confidencialidad, Incluyendo sin limitar el establecimiento da 
procedimientos y la suscripción de Instrumentos jurídicos para asegurar la confidencialidad de la infcrmación, la 
toma de todas las medidas necesarias para prevenir su revelación a cualquier parte no autorizada, asl como 
remediar las consecuencias derivadas del incumplimiento. 

4.2.5 En el supuesto de que alguno de los concursantes no asista, será descalificado. 

4.3 Junta de Aclaraciones 

4.3. 1 Finalizada la visita al sitio de ejecución de la obra pública, se llevará a cabo una junta de aclaraciones, de carácter 
obligatoria, de la que se levantará el acta correspondiente, la cual fonnará parte integrante de la 
convocatoria/bases, se cita conforme a lo siguiente: 

Casa de la Cultura Jurfdica de Saltillo, "Ministro Vicente 
Santos Guajardo" ubicada en calle Primo de Verdad 
número 501, colonia Bellavista, código postal 25060, 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

08 de septiembre de 
2022 

4,3, 1. En el supuesto de que alguno de los concursantes no asista, será descalificado. 

12:00 horas 

4.3.2. En caso de requerirlo, los concursantes podrán formular preguntas respecto al procedimiento de contratación, 
los pliegos de preguntas de los concursantes deberán enviarse por correo electrónico a la cuenta 
dglfrevbases@mail.scjn.gob,mx en formato Microsoft Word, conforme lo establecido en el numeral 2 de la 
presente convocatoria/bases, siendo obligación de la persona física o moral cerciorarse de que las preguntas 
fueron recibidas en el correo y plazo señalado, se acusará de recibo por la misma vía. 

Son requisitos que las preguntas de los participantes estén relacionadas con el procedimiento de contratación 
sean congnuentes, claras y precisas. 

En la junta de aclaraciones se atenderán las preguntas enviadas en el plazo establecido en el numeral 2 de la 
presente convocatoria/bases. 

. 1 
1 Durante la junta de aclaraciones se permitirá presentar de manera verbal repreguntas relacionadas a las 1 L ---~=:'CCO~cl~ 'w_l_'~~':"•~ •:oo•= ~:·::: '"_o_'"·=dOO '"~~·~ ¿j 

P~nln;::¡ 4 rlA ?O ~-----~· 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

CONVOCATORIA/BASES 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO SCJN/CPS/DGIF-DACCI/016/2022 

"COMPRA, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMA DE DETECCIÓN 

DE HUMO PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA DE SAL TILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA" 

pero éstas deberán ser calificadas de procedentes por el área técnica o el representante del área responsable 
del procedimiento, a efecto de que sean respondidas 

Excepcionalmente podrán responderse nuevas preguntas cuando el representante del área técnica lo estime 
conveniente para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La convocatoria/bases y sus anexos también podrán ser modificados en la junta de aclaraciones y autorizadas 
por la Dirección General de Infraestructura Física o el representante que se designe, con base en la opinión del 
representante de la Unidad Técnica y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ), en el ámbito de sus 
responsabilidades, debiendo hacerse constar en el acta respectiva. Dichas modificaciones serán parte integrante 
de la convocatoria/bases para todos los efectos legales. El representante de la DGAJ, en su caso, podrá participar 
de conformidad en lo establecido en el articulo 65, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, con el apoyo 
de las tecnologías de la Información. 

En ningún caso las modificaciones podrán consistir en la sustitución o variación sustancial del objeto del concurso 
originalmente convocado. 

Se levantará acta de la junta de aclaraciones, en la cual se harán constar las preguntas formuladas por los 
participantes y sus respectivas respuestas; así como de las modificaciones de la convocatoria/bases, que se 
harán constar expresamente en la parte final del acta respectiva y, formará parte de la presente 
convocatoria/bases, de la que se entregará copia simple al término del acto a los participantes que hubiesen 
asistido. La falta de firma de algún participante no invalidará su contenido y efectos. 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN Y FORMA DE PAGO 

5.1 Plazo de ejecución: será de 75 di as naturales a partir de la entrega del anticipo y puesta a disposición del inmueble 
objeto de la contratación. 

El plazo de inicio de la obra pública pactado en el contrato respectivo únicamente podrá ser prorrogado por causas 
plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva por parte del adjudicatario, antes del vencimiento 
de plazo de ejecución, y su aceptación por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del Administrador 
del contrato. 

5.2 Forma de pago: Anticipo del 35% (treinta y cinco por ciento) para inicio de los trabajos, mediante transferencia 
electrónica dentro de los ocho días hábiles siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) que reúna los requisitos fiscales que legalmente correspondan, por conducto del Administrador del contrato, ante 
la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad. Para otorgar el anticipo se requiere presentar y contar con el 
dictamen favorable por la Dirección General de Asuntos Jurídicos de las garantlas de anticipo y cumplimiento 

Los pagos subsecuentes serán por el 1 00% (cien por ciento del monto contratado) por trabajos ejecutados, a través de 
estimaciones, en las que se amortizará en cada una de ellas el anticipo en su mismo porcentaje, treinta y cinco por 
ciento, las que se deberán formular con una periodicidad no mayor de treinta días naturales. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, efectuará el pago mediante transferencia electrónica; con los datos que 
sean proporcionados por el contratista adjudicado, por lo cual, deberá entregarse, por conducto del Administrador del 
contrato, la siguiente documentación en original y copia a la Dirección General de Infraestructura Ffsica, en la fecha que 
se acuerde con el contratista adjudicado: 

l. Carta membretada en la que se indiquen sus datos bancarios: 
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a. Cuenta 
b. Clave Bancaria Estandarizada a 18 posiciones (CLABE) 
c. Banco 
d. Sucursal 
e. Beneficiario 

!l. Original del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a nombro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con número de Registro Federal de Conlrtbuyentes SCJ9502046P5, que cumpla con los requisitos fiscales establecidos 
por la legislación en la materia, con el Impuesto al Valor Agregado desglosado. 

Para fines de facturación el domicilio fiscal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación será: avenida José Maria Pino 
Suárez, número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 

111. Anexar las validaciones del SAT. 

IV. Enviar !os archivos "XML" a la dirección de correo electrónico dguiflen@mail.scjn.qob,mx 

No se realizará el pago del CFDI sin que se cuenten con las garantras previstas en la presente Convocatoria/bases; sin 
que se haya suscrito el contrato ni aquel que ampare trabajos que no se hayan recibido en su totalidad y a entera 
satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

6. REQUISITOS GENERALES 

6.1 Entrega de propuestas técnica, económica y documentación legal: la entrega de propuestas técnica, económica y 
documentación legal de las personas fisicas o morales será en la feche y horario indicado en el numeral 2 de la presente 
convocatoria/bases, las cuales deberán ser dirigidas a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con atención a la 
Dirección General de Infraestructura Ffsica; asimismo con fundamento en el artículo 86, fracción 111 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, serán entregadas por medio electrónico en la cuenta de correo 
.Qgifrevbases@mail.scjn.gob.mx. 

Cada propuesta deberá integrarse por separado en carpeta comprimida en formato ZIP, con sus anexos en formato 
.PDF, indicando en el nombre de la carpeta el tipo (Propuesta Técnica, Propuesta Económica y documentación legal). 
Las propuestas deberán redactarse en español, estar firmadas por el concursante o representante legal y presentarse, 
cada una de ellas en todas sus hojas, sin tachaduras ni enmendaduras y preferentemente foliadas en forma consecutiva 
de manera visible. 

Se deberá enviar la cantidad de correos que sea necesaria para complelar la entrega de documentación, remitiendo los 
concursantes en su correo final una relación de los correos enviados y las documentales contenidas en cada uno de 
ellos, no se aceptarán "links" para descargar la información. 

6.2 Participación conjunta: Dos o más personas podrán presentar conjuntamente propuestas sin necesidad de constituir 
una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se 
deberán establecer con precisión y a satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las partes de la obra 
pública, que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en la que se exigirá el cumplimiento de las 
obligaciones así como la manifestación expresa de que responderán ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
manera solidaria. En ese supuesto las propuestas técnicas y económicas deberán ser firmadas, de forma autógrafa, por 
el representante común que para este acto haya sido designado por el grupo de personas. 

Para lo anterior, los concursantes que acudan de forma conjunta deberán presentar el contrato o convenio do 
participación conjunta en original y copia (se agrega como formato orientativo Anexo 5, para su cotejo, firmado por los 
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representantes de cada una de .as pe-se ~as agrupadas que ¡:uesentf~nla prepuesta oorjunta, &"le· sobre c:Je conte".ga 
la docume-ntación legaL En dicho ins~flimento ju~ldico deCJerá precisarse: 

l. Que ¡¿s parles convienen en agr,.;parse con el fin de presentar propuesta conJunta para :>articfpor er el presenta 
co.1curoo público <>t.r:1ario n::11ero SC ... N!CPS!DGIF·DA.CCI;01Gf2022, cuyo 0bjeto eS- la obrs púbi¡ca en la 
modalidac de precio urátar.os y h::rr:po dote-rrr!nado ro!ntiva a a "Ool'l'Wa, :nstalnclón y p~esta en marcha de 
siste-~o (Jfl CBtetción de hume para la CHsa de la Cultura Jurid!ca do Sct:tlllo. Coahuila de Zaragcza''; 

ii. Nombre, domicilio y Re¡;·s:rc Federa; do Contribuyentes de lBs ;:;ersomo_s integrantes, ooñalando, Eh"' sL caso los 
datos de l:;s il't'Jtrumer:o::> púhlicos con los que se auedita la exJstonc'a ,egal de las personas mocoles; 

iiL NJmbr& de los repti:h<iG'!tantes 6e cada una ele las personas agn,padas, oofia!ando, en su caso, los datos de as 
esc1!turas püblicas con !ss que acrediten las facc.IWOes dí:: representuc:ór: 

iv. Desigr;acl(v: ce un ré!YessntzF'.tE: común, .;)totgándo:e podce amplio y sJfidente, pata ate·dor todo lo relacio"'.ado 
eon las ¡yopuestas y (;on el procedir¡i•mtc conc,mml; 

v. Dssignar:íón de un do11icilio común paí{-J or: y rBc;blf nol.lftcac¡;:mes: 

vi. Desqipción !a obra púiJiica objélc del con:ra:o que caca persor.a inlegrar.te se obliga a CU!"'O!!r en easv de resultar 
adjue;cadt-'S, msí come la IYIP.'1?ra en que so ex:gir8 él cumplimiento dt• las obligaciones; 

vii. Estipulaciór. expresr1 de que cada uno de los F:rmanles quooa~t. obiiQ\ldú junto ce"' !os de~ás integrantes, efl forrnB 
solidarla" según se convenga, para efectos del procedimien:o de cor:rataciC• y del contrato. en c-eso de que se lea 
adjudlqJe el mlsr:~o; y 

v1ii. ;;;tncísar :a porsc!'1a que or:":!tirá los CFDJ por la obr.s pUbllre ejecutada y a quién se deberá reoHzar e! pego 
ccrre-spondie¡·te: en caso de ser at1bas, se deben~ indicar los norcentajes de omisión de los :JFDI. 

En osto CB$0, las ¡::t:vsMRB que pr0S€H1ten CO'ljun:arnente su pmpuesta debBrán Jrtegrar cada una de ellas !a 
docume:""to.ciónlega. que se rerere e", e-i numeral7, la cuel, deberá eump11r r:on la tc:alidad de elementos esldb1ecidos; 
así como las oonstanc:as prevlsl.as en el numeral9.15. 

El cumol!míento del oon:r-a:o que se fcr;nalice será eXIgible de manera sclidaria. 

El ~ontrato o oonvenic de pa,.licipacíón ;;.ortjunta ft:rmará par:e del contrato que en su caso se tu:!:u::liqur;. 

Cuarrio la propuesta conjunta re&ulte aC!~-r:licad;;;, (<1 ..:ontrato debérB ser firmado por el reprosentoNB legal do cedA una 
de las perso-nas ;nuiic1partes en ia propuesta, 8 quienes se ccnsidéfs:rá para efectos del procedimlento de contra~sción 
y de: contrato cor--;o obligados so·idaóos, 

En el caso cte que algUn miembro del grupo SB ntPJflf3 o fir~ar ei G-:)ntrato se consideraoá que os por cat.sa lmpute.ble a! 
concursantf:! go~ador; er esta sup...:esto, el COfl!ratc podró S0r adjudicada al conctJrsarrte qua hul::'ere queendo en 
segundo !'..<;:aren el ptocedimier,to, sie':'lpre y cua.<:do s~,; propueffia sea dictarr.o>ada como solvente y el irnporte total de 
su orer:.a no exr,.eda e! Vél11:e por ciento oe di~eronclo con el imperio de la ofertu gonacora. 

Notificación electrónica: para eíectn dé !B. no!lf;car:ió:, de lc.s actos Vinr:ulados al preoonte proced;miftnto de 
contmtflciór, les concc;rsantes deberán proporciorar 1.1na cuenta de correo olectrón:co L& ~otificac:-6n se te'1drá por 
hez:ha a partir de !a r::;ra t;!n que la comunicaclólt esté dispo'iible MI !a bandeja Ce entrada del correo elec\rór.(':O y Uer.e 
los mismos efectos que la personnl (Anexo 6), 

P~nln>'l 7 rln ?G 
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6.4 Prohibición de negociar la convocatoria/bases: la convocatoriaíbases. Incluyendo sus anexos, as! como las 
propuestas no serán negociables en ningún momento, os decir, tanto en el procedimiento de contratación como en la 
ejecución de la obra pública. 

6.5 Licencias o permisos: para la ejecución del objeto de la contratación no se requiere ninguna licencia o permiso. 

6.6 Subcontrataclón: no se permitirá la subcontratacíón de ninguno de los trabajos. Se entiende por subconltataclón, el 
acto mediante el cual el contratista encomienda a otra persona, flslca o moral la realización parcial o total del objeto de 
los trabajos de obra pública. 

6.7 Responsabilidad civil: el adjudicatario, responderá por los daños que se causen a bienes en posesión o en propiedad 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la ejecución de la obra pública objeto del presente 
procedimiento, cuando exista culpa o negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y 
pe~uicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

6.8 Inexistencia de la Relación Laboral: Las personas que intervengan para la realización del objeto del contrato que en 
su caso se suscriba serán trabajadores del adjudicatario, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre 
ellos y la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Será responsabilidad del adjudicatario cumplir con las obligaciones 
que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas 
en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden 
que tos trabajadores del adjudicatario presenten en su contra o de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El gasto 
que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del adjudicatario, que será el único responsable de 
las obligaciones con sus trabajadores. 

6.9 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estará facultada para requerir al adjudicatario los comprobantes de afiliación 
de sus trabajadores aiiMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al adjudicatario deberá rembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de las demandas instauradas 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de cualquier tipo do responsabilidad en ese sentido. 

El importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por lnlernet(CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Confidencialidad: la documentación e información que se proporcione a los concursantes con motivo del presente 
concurso es propiedad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; asl como toda aquella que se genere derivado de 
los trabajos ejecutados. 

El adíudicatarlo, por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no consertar en medios electrónicos o físicos 
coplas de la documentación e información mencionada en el párrafo precedente, para fines distintos de la contratación: 
no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio, total o parcialmente, dicha información a quien no tenga; por lo que deberá guardar , 
estricta confidencialidad de lt1 información y documentación con motivo de la adjudicación; no divulgarla, distribuirla, [ 
publicarla, comercializarla o revelarla en todo o en parte a través de cualquier medio o algún tercero y; tomar todas la~¡ 
medidas necesarias para asegurar que su personal mantenga dicha información en la más estricta confidencialidad, ' 
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incluyendo sin limitar el establecimiento de procedimientos y la suscripción de instrumentos jurídicos para asegurar la 
confidencialidad de la información, la toma de todas las medidas necesarias para prevenir su revelación a cualquier 
parte no autorizada, así como remediar las consecuencias derivadas del incumplimiento. 

6.1 O La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá realizar en cualquier etapa del procedimiento indagaciones o 
investigaciones ante organismos privados o públicos para obtener información que le permita verificar la veracidad de 
la proposición y de la situación actual de los participantes en el presente procedimiento. 

6.11 Servicios: la Suprema Corte de Justicia de la Nación no proporcionará los servicios de agua, energía eléctrica, ni 
espacio confinado para bodega o almacén, por lo que los costos deberán ser incluidos en sus análisis de precios 
unitarios. 

El servicio de sanitarios móviles es obligatorio y será proporcionado por el adjudicatario, debiendo permanecer limpios 
durante todo el proceso de ejecución de los trabajos de la obra pública. 

6.12 Bitácora de obra: para la obra pública será obligatorio el uso del libro de bitácora en el cual se consignarán el orden y 
equilibrio entre las partes que firmen el contrato, debiendo registrar los asuntos relevantes que se presenten, los 
acontecimientos que resulten diferentes a los establecidos en el contrato y sus anexos, asl como aquellos que den fe 
del cumplimiento de eventos significativos que ocurran durante el desarrollo de la obra pública, así como de las 
situaciones ajenas a la responsabilidad de las partes. 

El libro de bitácora tendrá en todo momento el carácter de registro oficial y legal de la obra pública, además de ser el 
medio de comunicación convencional entre las partes y estará vigente durante el desarrollo de los trabajos; conforme a 
los artículos 11 O y 111 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

6.13 Excedentes, extraordinarios y reducción de obra: cuando a juicio de la Dirección General de Infraestructura Física 
existan razones fundadas para realizar trabajos extraordinarios, excedentes y reducción de obra se procederá de 
conformidad con. el artículo 148, fracción 11 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá reducir las cantidades contratadas cuando sea necesario, conforme al 
proyecto ejecutivo o las circunstancias de la obra. En ningún caso se podrán reducir calidades contratadas con el objeto 
de pactar conceptos adicionales que tengan la misma función durante la vida de la obra o en general. cualquier 
modificación que implique otorgar condiciones ventajosas al contratista adjudicado, comparadas con las establecidas 
originalmente. 

6.14 Ajuste de costos: el contrato será sujeto a ajuste de costos y procederá previa solicitud justificada del adjudicatario y 
se aplicará de conformidad con lo establecido en el articulo 168 del Acuerdo General de Administración XIV/2019: 

El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de costos indirectos, financiamiento 
y utilidad originales; 

En ningún caso, procederá el pago correspondiente al costo por financiamiento y al factor de herramienta menor; 

El ajuste de costos procederá cuando a partir de la presentación de propuestas ocurran circunstancias de orden 
económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos no 
ejecutados conforme al programa pactado; 

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas serán calculados con base en los fndices nacionales de 
precios que determine el Instituto Nacional de Estadística y Geografla, conservando constantes los porcentajes de 

~~st~sindire~to~,-financi~~iento-y utilidadonginales, - --- ----- - ------- - ------- ---~ 
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Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el Incremento o decremento en el costo de la 
mano de obra de acuerdo con Jos montos o porcentajes aprobados por la Comisión Nacional de Salarios Minlmos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, y respecto de la mano de obra de los trabajos pendientes de ejecutar 
de acuerdo con el programa de ejecución pactado en el contrato u orden de trabajo. 

Los ajustes procederán cuando no exista atraso imputable a la Contratista con respecto al programa de ejecución. 
Cuando el atraso sea por causa imputable al Conlfafista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos 
pendientes de realizar conforme al programa de ejecución originalmente pactado. El ajuste se aplicará a los costos 
directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos, financiamiento y utílldad originales durante la vigencia 
conlfato: y 

En ningún caso el anticipo será sujeto de ajuste de costo. 

6.15 Aceptación de las condiciones: el concurnante al presentar su documentación legal, asl como sus propuestas técnic<;¡ 
y económica. aceota las condicionas establecidas en la convocatoriaíbases del presente concurso público sumario. así 
como en los anexos de las mismas y las modificaciones 9.\!fl en su caso deriven de la !unta de aclaraciones, por lo que 
cualquier omisión por parte del concursante se entenderá que acepta las condiciones establecidas. 

6.16 Se deberá presentar una sola propuesta completa por participante, no se aceptarán propuestas parciales ni alternativas. 

7, DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Los concursantes deberán presentar a la entrega de sus propuestas por separado, en medio electrónico, en formato .PDF y en 
carpeta comprimida en formato ZIP, con el nombre "Documentación Legal", la siguiente documentación: 

7.1 Testimonios de los instrumentos otorgados ante fedatario público debidamente Inscritos ante los registros que determine 
la ley en que consten su constitución, su representante legal y sus reformas. 

En el case de personas fisicas, se deberá presentar una Identificación oficial con fotografia, tales como credencial para 
volar, expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral), Cedula profesional, Pasaporte o 
cualquier otro documento con fotograffa expedido por un Órgano del Estado Mexicano; 

7.2 En su caso, testimonio en el que conste el acto jurídico en virtud del cual se haya conferido al apoderado o representante 
legal del concursante la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de contratación, e, incluso, en 
cualquiera de los actos relacionados con el vinculo contractual que pudiere establecerse; anexando identificación 
oficial vigente con fotografía del representante legal, de conformidad con las señaladas en el párrafo c¡ue 
antecede; 

7.3 Declaración firmada por el concursante o su representante legal, bejo protesta de decir verdad y apercibido de las penas 
en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que no se encuentra linpedido para 
contratar, conforme en términos de los artículos 62, fracciones XV y XVI y 193, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII y X 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019 (Anexo 7); 

7.4 Comprobante de domicilio legal expedido a nombre del participante durante el último semestre por algún órgr;no 
del Estado Mexicano (boleta predial, comprobante de derechos por consumo da agua, comprobante de consumo de 
energía eléctrica expedido por la Comisión Federal de Electricidad). Cuando este documento corresponda a la versión 
electrónica, se entregará de manera impresa sin tachaduras ni enmendaduras, debiendo presentar una carta bajo 
protesta de decir verdad en la que manmeste que el documento es fidedigno (Anexo 8). 

PP!ninA 10 rlA ?fi 
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No se aceptarán recibos expedidos por compañfas telefónicas, departamentales, ni bancos. 

Cuando el comprobante de domicilio de refemncia no esté a nombre del participante, será necesario que acredite un 
acto jurfdico o relación contractual vigente con la persona diversa (ejemplo contrato de arrendamiento, comodato o 
de servicios de oficinas compartidas) en virtud del cual tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente, en cuya caso deberá existir plena coincidencia del nombre/razón social (debe coincidir el nombre de 
las personas que aparecen en el comprobante de domicilio y del participante) y la dirección del domicilio que se pretende 
acreditar; 

7.5 Escrito en el cual manifieste que en el domicilio al que se refiere el numeral anterior recibirá toda clase de notificaciones 
de los actos derivados del procedimiento respectivo, incluyendo los derivados de la adjudicación correspondiente, e 
incluso, todos los relacionados con la contratación que, en su caso, llegue a celebrarse (Anexo 6); y deberá coincidir 
con el domicilio del comprobante requerido en el numeral 7.4; 

7.6 Cédula de Identificación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Trlbutaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Cuando aste documento corresponda a la versión electrónica, se entregará de manera Impresa sin 
tachaduras ni enmendaduras, debiendo presentar una carta bajo protesta de decir verdad en la que manifiesle que el 
documento es fidedigno (Anexo 8); 

7.7 Alta del registro Patronal expedido por el Instituto Mexicano de Seguro SociaL Cuando este documento corresponda a 
la versión electrónica, se entregará de manera impresa sin tachaduras ni enmendaduras, de.biendo presentar una carta 
bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que el documento es fidedigno (Anexo 8); y 

7.8 Cedula profesional del responsable técnico del concursante. 

Los referidos documentos deberán presentarse en idioma espafiol, vía electrónica, en formato .PDF y presentar escrito del 
concursante por medio del cual manifieste bajo protesta de decir verdad que los documentos presentados son fidedignos y 
coinciden con el original o copia certificada, según sea el caso (Anexo 9). Para ia suscripción del contrato, el adjudicatario 
deberá presentar los documentos legales originales para su cotejo y devolución. 

Será obligación de los concursantes indicar si se encuentran registrados en el Catálogo Referencial de Proveedores, 
Prestadores de Servicios y Contratistas (Anexo 10). 

8. PROPUESTA TÉCNICA 

La propuesta técnica deberá presentarse por escrño en idioma espaAol, en papelerla membretada del participante. finmada por 
el concursante o su representante legal, sin tachaduras ni enmendaduras, preferentemente foliada y contendrá: 

8.1 La descripción de la planeación integral propuesta, de fonma congruente con las características, complejidad y magnitud 
de los trabajos a desarrollar; de acuerdo con el catálogo de conceptos (Anexo 1 ), Especificaciones generales (Anexo 
2), Especificaciones Particulares (Anexo 3) y Planos (Anexo 4); 

8.2 Relación valorada de mfnimo dos contratos de características similares, en cuanto a compra e Instalación de detección 
de humos, celebrados en cualquiera de los años 2019, 2020, 2021 y lo que va del2022, anexando copia simple de los 
mismos (Anexo 11 ). 

Dicha relación deberá presentarse bajo protesta de decir verdad, contener como mfnimo el número de contrato; 
descripción de la obra ejecutada; monto; período de ejecución; fechas de suscrtpción y en su caso de flniquito, incluyendo 

copia de éste o del acta ent~a rec~ción,_o e~~~~~o incluyend~ ~~~~que-se en"-~e~tren en proce~ y~:\~~---J 
PP!nín:;~ 11 rlA ?R ~---
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aproximado. Adicionalmente el nombre y número telefónico del cliente autorizando expresamente a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para verificar la autenticidad de dicha información; 

8.3 Currículum Vitae del concursante en papel membretado, señalando experiencia y especialidad, de características 
similares al requerido; 

8.4 Contar con persona! certificado vigente por lo menos del responsable técnico que estará a cargo de la coordinación de 
los trabajos, en cuanto al manejo del equipo del sistema de detección de humos, presentando certificados de instalación 
del sistema. 

8.5 Garantía de los bienes y refacciones por un mínimo de doce meses, a partir de entrar en funcionamiento el sistema de 
detección de humos, conforme a la Ley Federal de Protección al Consumidor, certificación de calidad y satisfacción al 
consumidor indicada en documento expedido por el fabricante de la marca solicitada, contra defectos de fabricación e 
instalación de los equipos; 

8.6 La manifestación escrita de conocer las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales de 
construcción propuestas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, asf como, las leyes y reglamentos aplicables y 
su conformidad de ajustarse a sus términos (Anexo 12). Específicamente la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-
2012, Instalaciones Eléctricas (utilización) en su articulo 760, Norma UL-864 y las recomendaciones de la NFPA-72, así 
como las recomendaciones de instalación, mantenimiento y funcionamiento proporcionadas por el fabricante. 

8.7 Manifestación escrita del conocimiento de las cendiciones ambientales en donde se ejecutará la obra pública y de que, 
para la formulación de la propuesta !as ha considerado (Anexo 13); 

8.8 Manifestación de conocer la descripción a detallo de la rutina para la entrega-recepción de los trabajos consistente en; 

a. En el acto estará presente el responsable técnico del concursante adjudicado y el personal designado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para la recepción de los trabajos. 

b. El concursante adjudicado entregará un reporte final con fotografías, de toda la instalación que integra el sistema 
solicitado para este inmueble. 

c. El adjudicado entregará en dos tantos, manuales e instructivos de operación y especificaciones de los bienes 
contratados. 

d. Se realizará a través de un acta de entrega-recepción del sistema de detección de humos, comprobando que se 
encuentra debidamente funcionando y en óptimas condiciones y se capacitará al personal designado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

8.9 Manifestación de capacitar al persenal en el sitio de los trabajos que sea designado por !a Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, para la correcta operación y administración del sistema instalado, para un máximo de dos personas; 

8.10 Análisis de precios unitartos, describiendo la Integración de los conceptos de trabajo a desarrollar, su unidad de medida 
y cantidad, así como la relación de los materiales con sus correspondientes consumos y de mano de obra, maquinaria 
y equipo de construcción con sus rendimientos, sin considerar costos e importes (Anexo 14); 

Los análisis de precios unitarios a que refiere el párrafo que ar.tecede se deberán presentar de forma desglosada. 

Los análisis de precios unitarios deberán entregarse en formato documental (.PDF) y en archivo electrónico Excel 
( .XLSX); en caso de diferencia prevalecerá la información proporcionada en formato documental; 

P~nins:t 1? rlA ?fi 
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8.1'1 Ell:stado do :os insurr:Js qúe lr!orvienen on lo lr·tegració-> de 1a p;c¡.:uesta ooñalarwo os rnateriaies, Mano de obra, 
rraqulnaría y oquipo de :::onstrucción, con ia éescripc!~m y espo:.:rficaciones tócruccs de cadn U"'.O ce 0llos, ind•car.:io !ds 
car:ticades a JP::zar y sus :espe;_;:ivas unicades de :-'3:l1dón; 

El Hstadc deber,'! entretJnrse en formato docutnéntal (.PDF) y él' archivo electrónico Exco1 (,XLSX): en ~aso de diferencia 
prevvlooerá la información propo~:::ionacla en formato doi;umonta!; 

8.12 Análisis, cillculo e mtegración de: factor de salario real calculado con ls U\..JA y que sea corgruBri!o co'l la estrv<'AUra dé!; 
for>nnto proporcionado (Anexo í 5); 

8.13 Prog·ama cele~darizado de ejesución gene··BI de los trabsjos, div;didO on partid-s.s y .;:oncap!os, Indicando por quincena 
:as canüdades de trabajo por realizar (Anexo 16); 

8.14 Programas cuantificados y cah.3"dartzados ce sumir;stro o w!ilizacíón quhcenaJ do los siguie:ltes rubros: 

a. C-e :os n:ater!alos, expresarles on uníd;:.-des y vc!úmenes requeridos (Anexo 17}: 

b, De la mano de obra, expresadas en jornádas e ider:ificando catogo;lss (Anexo 18); 

e, DB la Tlaqulnaria y BqWipo dé ccr;strucción, expresados on horas efoclivss de :rabajo, laentificancú su Hpo y 
r,am.ctCirls!icas (Anexo 19); y 

d. De !3 utilización dei persom;i pro:'esio~.al tócnic8, áctrr1nis:rativo y de oorvi:;:io encargaCo de la d:recci6:1 y 
administración de los trabajos {Anexo 20). 

3.15 La doct11entaclór presen~ada deberó ccnside~ar en s<~ caso, los r:odiflcadonea ofoct:mdas en lo jl.mta ::le aclor<'~clc:.,es. 

Los req:,¡Js•tos de la proplJ>:'Sia téc:~ba daborJr respetar el corteni::lo de fos fermatas citados en !os <::nexos de la proson:e 
convocatoriaíbases. Sle:~dc esros orientativos, puC:endo los C-?ntursantes ¡;.resentar sus fcr;¡atos, de acuerde con el sofware 
o.10 u!llicen. 

9. PROPUESTA ECONÓMICA 

La prop0es!a cco~ómica, daborá Indicar ~1orrbre o uonomlnaGi0'1 de! CO",Cl<rsanto o nombro SI.! ropreser:antelega·, estar firt;~sda 
pe" el concurs~;~nte o su represe;¡tante :agal, OO"ítOI'ler !a descrpc;6n monetarla de la o~mJ púbka de conformidac oon las 
especi:fk:sciom::s técnicss requerid<:1S y deberá contener los slguíe'1tes requisi:os: 

9.1 ~.os prec-los uni\Gnos an la Propuo.s!a Econó,ica deberán indicarse en merada r.acbnal y estar fir<naóos por e: 
concursante o su representante legaL 

Asimismo deberár; señalarse :os precios \Hlitarios, total t;·uto, descuer¡tfis, impuestos y el precio btal neto, de man2ra 
desglosada; fatn8cios pe" el concursante o su repres<mtantG leg<L 

9.2 So11a1a~ el tiempo d0 vigencia de !a propuesto oconó~nica, la cual no deberá ser menor a 30 olas hUbifes, cont!:Jdcs a 
part:r del diai'Bbi! siguiente a la focha de su entrega (Anéxo 21 !; 

9.3 !\captar ,a lonna de pago conforme a- !a presente oorwoc;.¡toriatbases (Anexo 21 ); 

9.4 lrdicar el plazo de ejecución de los trabajos, sin exceder :os t!empJs indicados en la presente convcca:oria/J:;ases 

(Anex~21 ): ... ---PAni;; ,, ;,~ ?C . --~ 
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9,5 Precisar las condiciones y lugar de ejecución de la ohra pública de acuerdo con lo Indicado en la presente 
convocatoria/bases (Anexo 21 ); 

9.6 Análisis de los precios unitarios (Anexo 14). 

Los precios unitarios serán determinados y estructurddos con costo directo, indirecto, de financiamiento y cargo por 
utilidad. No podrá ser incluido ningún otro cargo adicional, de inspección o supervisión; asi como aquel derivado de un 
impuesto o derecho que se cause con motivo de la ejecución de los trabajos. 

Los análisis de precios unitarios deberán entregarse en formato documental (.POF) y en archivo electrónico Excel 
(.XLSX); en caso de diferencia prevalecerá la información proporcionada en formato documental; 

9.7 Tahulador de salarlos base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e Integración de los salarlos; 

9.8 Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, ldentiffcando los correspondientes a los de administración de 
oficinas de campo y los de oficinas centrales (Anexo 22); 

9.9 Análisis. cálculo e integración del costo por financiamiento (Anexo 23); 

9.1 O Ulilidad propuesta por el concursante (Anexo 24); 

9.11 Listado de insumas que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por materiales, mane de obra, 
maquinaria y equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con 
sus respectivas unidades de medición y sus importes, 

El listado deberá en1regarse en formato documental (.PDF) y en archivo electrónico Excel (.XLSX); en caso de diferencia 
prevalecerá la información proporcionada en formato documental; 

9.12 Catálogo de conceptos, conteniendo desctípción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 
número y letra e Importes por partida, concepto y del total de la propuesta (Anexo 1). 

9.13 

9.14 

9.15 

Deberá entregarse en formato documental (.PDF) y en archivo electrónico Excel (.XLSX); en caso de diferencia 
prevalecerá la información proporcionada en formato documental; 

Programa de erogaciones de la eíecución general de los trabajos. calendarizado y cuantificado quincenalmente, dividido 
en partidas y conceptos da trabajo, debiendo existir congruencia con los programas presentados en la propuesta técnica 
(Anexo 25); 

La documentación presentada deberá considerar, en su caso, las modificaciones efectuadas en la junta de aclaraciones: 
y 

Constancias vigentes (antigüedad no mayor a treinta dias naturales) que acrediten que cuentan con la opinión del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y de segundad social en sentido positivo, expedidas por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), de conformidad con lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación y a las reglas 2.1.29 y 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el27 de diciembre de 2021; las reglas primera, segunda y tercera de las Reglas para la obtención 
de cumplimiento en materia de seguridad social, y las reglas primera y cuarta del Acuerdo del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas 
para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. l .............. ····~~~*J 
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En el caso de participación conjunta prevista en el numeral 6.2 de la presente convocatoria/bases, cada una de las 
personas deberá presentar los documentos en los que consten la opinión positiva del SAT, IMSS e INFONAVIT. 

Para efectos de la presentación de las propuestas económicas: 

9.16 Serán dirigidas a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la atención de la Dirección General de Infraestructura sin 
personalizar y en idioma español; 

9.17 La documentación que la integra deberá estar sin tachaduras ni enmendaduras y preferentemente foliadas en forma 
consecutiva de manera visible en todas sus hojas; 

9.18 La propuesta deberé presentarse en medio electrónico conforme a lo señalado en el numeral 6.1. de la presente 
convocatoria/ bases. 

Los requisitos de la propuesta económica deberán respetar el contenido de los formatos que al efecto se señalen en la presente 
convocatoria/bases, siendo estos orientativos, pudiendo los concursantes presentar sus formatos. En aquello que no se señala 
formato especifico podrá presentarse en formato libre. 

10. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los documentos presentados por cada uno de los concursantes se someterán a los critenos de evaluación técnicos y 
económicos que se precisan a continuación, el resultado de dicha evaluación se plasmará. respectivamente, en los dictámenes 
resolutivos técnico y económico correspondientes. 

El método de evaluación es binario, cumple o no cumple. 

P.ar.a·el análisis y.determinación del.cumplimlento-de.las propuestas,.saconsideraráJal:orr.ecta y_suflciente presentación .de.los 
documentos solicitados en esta convocatoria/bases. 

La evaluación se realizará con la documentación presentada, en función de la que fue solicitada. 

10.1 Técnico 

En el dictamen resolutivo técnico se evaluará la propuesta técnica, calificando el cumpOmiento do los requisitos. 

Si con base en el análisis de los requisitos se advierte que un concursante incluyó la documenlación solicitada en el numeral 
8 y cumplió con las condiciones y requerimientos técnicos exigidos en Jos criterios señalados, se emitirá un dictamen resolutivo 
técnico favorable. 

Cuando las propuestas presentadas no reúnan tos requisitos exigibles en el numeral 8 de la presente convocatoria/bases dará 
lugar a un dictamen resolutivo técnico desfavorable. 

Las deficiencias sustanciales de las propuestas presentadas no podrán suplirse, salvo que puedan ser subsanadas con 
información o documentación contenida en algún otro apartado de la propuesta técnica. 

En el dictamen resolutivo técnico se verificará que: 

10.1.1 Se revisará que la documentación solicitada en la presente convocatoria/bases contenga los requisitos establecidos 
en los numerales 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5, 8.6, 8.7, 8.8, 8.9, 8.10, 8.11, 8.12, 8.13, 8.14 y 8.15; 

P:!lnln;:¡: 1 fi rlR ?R 
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10.1 .2 Que la planeación Integral propuesta por el concursante a evaluar sea congruente con las características, complejidad 
y magnitud de los trabajos a desarrollar: 

10.1.3 Relación valorada de contratos indicando mínimo dos, de características similares en cuanto a compra e instalación 
de detección de humos concluidas satisfactoriamente, celebrados en cualquiera de los años 20·19, 2020, 2021 y lo que 
va del 2022, indicando las techas de suscripción y, en su caso de finiquito, debidamente identificados, Incluyendo los 
que se encuentren en proceso y, en estos últimos, el avance aproximado. De manera excepcional se podrán solicitar 
órdenes de sorvicios. facturas o pedidos; 

10.1.4 El concursante y el responsable técnico acrediten la experiencia suficiente, en términos de la presente 
convocatoria/bases; 

1 0.1.5 La vigencia de la garantía de los bienes y refacciones a adquirir por parte del participante será como mínimo de doce 
meses, a partir de entrar en funcionamiento el sistema de detección de humos, pudiendo extenderse de acuerdo al 
tiempo que señale cada participante en el procedimiento de instalación y puesta en marcha, conforme a la Ley Federal 
do Protección al Consumidor, certificación de calidad y satisfacción al CO!lsumidor indicada en documento expedido 
por el fabricante de la marca solicitada, contra defectos de fabricación e instalación de los equipos; 

1 0.1.6 La manifestación escrita de conocer las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales de 
construcción propuestas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como, las leyes y reglamentos aplicables 
y su conformidad de ajustarse a sus términos. Específicamente la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, 
Instalaciones Eléctricas (utilización) en su articulo 760, Norma UL-864 y las recomendaciones de la NFPA-72, así 
como las recomendaciones de instalación, mantenimiento y funcionamiento proporcionadas por el fabricante; 

10.1.7 La manifestación de conocer la descripción a detalle de la rutina para la entrega-recepción de los trabajos; 

10.1.8 La manifestación de capacitar al personal en el sitio de los trabajos que sea designado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para la correcta operación y administración del sistema instalado, para un máximo de dos 
personas; 

1 0.1.9 La manifestación escrita de haber asistido a la visita al sitio de ejecución de la obra y a la junta de aclaraciones, asi 
como el conocimiento de las condiciones ambientales en donde se ejecutará la obra pública y de que, para la 
formulación de la propuesta las ha considerado; 

10.1.10 Análisis de los conceptos de trabajo describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y cantidad, así como 
la relación de los materiales con sus correspondientes consumos y da mano de obra, maquinaria y equipo da 
construcción con sus rendimientos, sin considerar costos e importes. 

Los análisis de precios unitarios e que refiere el párrafo que antecede se deberán presentar de forma desglosada, 
incluyendo los análisis de básicos; 

10.1.11 El listado de los insumos que intervienen en la integración de la propuesta sea congruente en lo indicado en las 
cantidades a utilizar y sus respectivas unidades de medición; 

10.1.12 El análisis, cálculo e integración del factor de salario real esté calculado con la UMA y que su análisis sea congruente 
con la estructura del formato proporcionado; 

10.1.13 El programa de ejecución general corresponda al plazo de ejecución establecido; 
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10.1.14 Los programas específicos de suministros y utilización, calendarizados y cuantificados, sean congruentes con el 
programa de ejecución general de los trabajos; 

10.1.15 los programas de suministro y utilización de materiales, de mano de obra y maquinaria y equipo de construcción, sean 
congruentes con los consumos y rendimientos en el procedimiento constructivo a ejecutar, 

1 0.1.16 El personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para ejecutar los trabajos, y 

10.1.17 Los rendimientos en la mano de obra se encuentren dentro de los margenes razonables y aceptables de acuerdo con 
el procedimiento constructivo, considerando rendimientos observados de experiencias anteriores cuando resulte 
procedente. 

10.2 Económico 

Las propuestas económicas se sujetarán a los siguientes criterios de evaluación: 

1 0.2.1 Se revisará que la documentación solicitada en la presente convocatcrlalbases contenga los requisitos establecidos 
en los num&rales 9.1, 9.2, 9.3, 9.4, 9.5, 9.6, 9.7, 9.6, 9.9, 9.10, 9.11, 9.12, 9.13, 9.14. y 9.15. 

1 0.2.2 Constatar que la propuesta no contenga errores de cálculo o en volúmenes solicitados o discrepancia entre las 
cantidades esenias con letra y número. 

De presentarse un error de cálculo o en los volúmenes solicitados en las propuestas económicas, sólo habrá lugar a 
rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. 

En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de 
presentarse errores en los trabajos solicitados, éstos podrán corregirse. 

En el caso previsto en el presente numeral, no se desechará la Propuesta económica y se dejará constancia de la 
corrección efectuada en el resultado del dictamen resolutivo económico. 

El monto corregido será el que se considere para el análisis comparativo de las propuestas. 

1 0.2.3 Comparar el precio de la propuesta contra el presupuesto base cuyo resultado podrá ser determinante para resolver 
sobre la solvencia de las propuestas. 

La difereocia enlre el precio de la propuesta y el del presupuesto base no deberá valiar más del 20 por ciento, ya sea 
que el monto de la propuesta sea superior o inferior al presupuesto base. 

Las propuestas que varíen el parámetro señalado en el párrafo que antecede serán evaluadas como desfavorables, 
toda vez que se consideran no solventes. 

1 0.2.4 Verificar que los concursantes cumplen los requisitos solicitados para la contratación relativos al plazo de ejecución 
de la obra pública y forma de pago. 

1 0.2.5 Generar un comparativo pormenorizado de cada uno de los precios ofertados por partidas y conceptos contra las 
partidas y conceptos del presupuesto base. 

10.2.6 Los precios unitarios estén estructurados con coste directo, indirecto, financiamiento y utilidad. 
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10.2.7 Se presenten los salarios por jornada. 

10.2.8 El listado de Insumas se encuentre agrupado por materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con 
la descripción de cada uno de ellos, indicando cantidades con unidades de medición e Importes. 

10.2.9 En los conceptos que Integran la propuesta se establezca el precio unitalio, revisando que las operaciones aritméticas 
se hayan ejecutado correctamente; conforme al numeral1 0.2.2. 

10.2.10 El programa ée la ejecución general de los trabajos se presente por partidas y conceptos de trabajo, indicando por 
quincena las cantidades de trabajo por realizar; siendo congruente con los tiempos establecidos en la 
convocatoria/bases. 

10.2.11 Se cuente con constancias de opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales y de seguridad social en sentido 
positivo. 

Las propuestas económicas calificarán de favorable el dictamen resolutivo económico en los casos siguientes: 

l. Incluya la documentación solicitada en los numerales 9.1, 9.2, 9.3, 9.4, 9.5, 9.6, 9.7, 9.8, 9.9, 9.10, 9.11, 9.12, 9.13, 
9.14 y 9.15 

11. Cumpla con los requisitos relativos a plazo de ejecución de la obra pública y forma de pago. 

111. La propuesta económica sea solvente, en términos del numeral10.2.3 

En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales o errores de las propuestas presentadas, salvo en el caso previsto 
en el numeral 10.2.2. 

En caso de que la propuesta económica no cumpla con alguno de los supuestos previstos en los numerales 1, 11, y 111, conforme 
a los presentes criterles de evaluación económica, la Dirección General de Infraestructura Física emitirá un dictamen resolutivo 
económico desfavorable. 

11. PROPIEDAD INTELECTUAL 

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de los 
concursantes y, por lo tanto, liberan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de cualquier responsabilidad de carácter civil, 
penal, fiscal o de cualquier otra índole. 

12. CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 

Serán causas de descalificación de los concursantes cuando: 

12.1 La propuesta no sea entregada dentro del plazo se~alado o de la forma establecida en la convocatoria/bases; 

12.2 El concursante acuerde con otro, u otros, fijar el precio del objeto del procedimiento; 

12.3 El concursante proporcione Información falsa para participar en el presente concurso; 

. Administración Pública Federa!, Poder Legislativo, Poder JudiCial de la Federación, órgano constitucionalmente 

1 
1 

12 4 El concursante se encuentre inhabilitado por resolución o impedido para celebrar contratos, por los órganos de la 

-- - - _:u:no-~~-o por cualqu~er disposición legal~pr:vi~ a la emi~ón.:el fa~:· - - . - --~-
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12.5 E! GCrcurssrte, duran:e el dosarrcm del procedi:niento y antes de, lo omisión '.Í(~l follo, sea obje:o oe embargo, se 
er,ouentre en proceso de lic¡u"oaci6n, en concurso merca:' U: o hue'íJa estallada; 

12.6 E concursante no -'>e preS0nte a la vmlta a\ sí!io de Cjecudó:-J de la ot:~a ptJbllcayto s ta j~mta do adaracio':es. 

12.7 C.1ando e' ooncursa"tB- Incluya ':lás dB t;na propuesta ya sea técnics e eConómica o cot:c;:. parcic.>-•)ente le &Olk>tado en 
el pr&Si.YltG co:Kurso; 

12.8 Las propvestas presentadas no ¡·e(: mm los recuis:tos ex!glbles sefalados en ls ccrvor,;:üoriaf:;¡ases; 

12.9 Re-sulte m;¡¿:;"avorable Gil algi. 'l::J de !os diclém-enes resoluUvos requtvidos; 

12.1 O El lt:cumpltmionto po· parte ro algün partiCipante de las con,lic:ooos ast.qblecidas on !a presente convooatc·.;;Jbumc:s y 
la co·lhowención a b dispuesto en e! A{'uardo General de Administración X!\1!2018, lo cual se hará de su conocimiento 
en cwatqui'0ra de las etapas ce: ;:o~ocedirr;i9mo, debiéndose f.mdar y rno:ivar la cal1sa para desachJr su propuesta 

En e! caso de propuesta conjunta, se doscaUf:caró la oropue6ta comp'eta en cnso do que c;,alquiem do sus lr.tegrantes 
omita o incJmpla cor: ctJaiqulor doou~olto w!icf:ado, o ~·,o se prosento el con~rato o convenio a: que se. hace roferBroc:a 
en el numeral 6.2 de es:a corwo88torla/bases: y 

12.11 No so adjudicará contr<Jto alguno b las pecso'1AS fisicas o juefdit~as cuyos tepresentfF1Íelil légaies o sodas tengan con 
los -$ervldores públ1cos De fa surr0ma Corte de Justicia de la N3ción rwo :ntervengan on cualquier fcnna en l:;1 
adjudicación. contrataci6r vgilancia y cumplimlenro Co los <:Ontratos, algc:na xladón familier :::lentro del cusrto grodo, 
oor consanguinidad, o afinídHd. o bien, prc/esional, laborai o de nego::-lóS, ir-c:uyendo aquéllas cor: 'as que en ceso de 
co:rtrat;:;r, pueda resultar un bene-:id;1 para e!gunos d<J esos servidores- ptíblicos, su cónyJge o s:.,s ¡xuier;tes 
consangu!neos o- afines dentro del cuarLo g-edo, o parientes civiles, así como para socios e sociedades, lnciuyondo su 
repmsen:nntes tega1es, de los;:¡uo fot':len o hayan formado parte e :as que hoya'-: represen:ado en les cinco ahos prevlcs 
a las presente co,1vocatoria/bases. 

Les C:.;;támenes reuolutvos por los o;;uales se desca:ffique $ un concursante podrán controvertir-se :-r.odiante -el rscurso de 
1nconto;rnicad o e! juicio ordlncvio que corresponda de oor.formidarl ;:;on la normattvldad aplicable. 

13 .. CRITE,RIOS DE ADJUDICACION . 

13.1 L.a Suprt:ma GMe ds J,;stlda de ia Noción, cc0 bailE:· on el resultado ~avorab:o dé la va:oracfón de los dl:t.ámenes 
cesolutivcs técnico y econórnicn, adjuoicará !a obra pl:b!íca a quién obtenga los dl::tHmenes ;esoh.rtívos favon;¡bles, 
presente la propuesta so-:vente '/ occnórricamente .;;ás convenie'lte; asimismo no inc~Ha en alguna causal de 
Gescallftcación, 

13.2 ~a propuest3 solvento econó'ntcame~l0 más CC"Vcn!ente serd. at;;JEÚkt que ct::orgue mayo¡· cetteza en ie eje::;ución y 
conclustór; rJe !os --:rab8joo que pretendan coflt'aíarse, por asegura• :as mejcms conc:ciones d<; ccntrat::;-.Qn en cuanto 
a trec:o, calldao, flnan:iamlento, oportunidad y demás circJnsta~cias per:inentHs: s¡empre y cuancio su prooo o monto 
ro exceda do: 10 o;:¡r cien:o respecto det precie<:; monto de la detem1innoa como solverté más baja, come re;;;u!taóo de 
la <:vo,uanó:~ respectiva. 

13.3 Para adjudicar la obra pl:tr!ica bast.?.rá con ur:a soia pro::J.;esta que resulte solvente y económicamente rr_ás conveniente. 

13,4 S· cerivado de In evaluación clelas prop\IG::llas se ob:uvi~;;ra un empate en é precio. de confom1idad cor: o: adicv!o 77-, 
fra•~cióc JI, segL:f1dú párrafo, del Acc~erdo General de AdmlristraciOn X1Vf20~ 9, la ad;;;dicacit':r, se efer,iuará a favor de! 
cc-:cursante que rcsu!to ganador de! sor.eo mant.Ja por ir,sa;;'Jiaciér qve. celebre la corvocante, el cuai consistiré en la 
participaelón de un boioto por coda !:lr2puesta quo res:;ite empataaa y dcposrtados en 'J!'IR uma, de la que se extraerá 
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en primer lugar el boleto del concursante ganador y, posteriormente, los demás boletos empatados, con lo que se 
determinarán los subsecuentes lugares de ocuparán tales propuestas, 

Derivado de la actual situación de contingencia, de darse la siluaclón anterior, la convocante notificará a las empresas 
empatadas la forma en que se llevarla a cabo dicho sorteo .. 

14. SUSPENSIÓN, CANCELACIÓN O REPOSICIÓN 

Suspensión 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá suspender el presente procedimiento, en cualquiera de sus etapas, cuando 
existan causas justificadas que lo motiven .. 

La notificación de suspensión se publicará en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, asi como la 
resolución correspondiente .. 

Una vez analizadas las causas que dieron origen a la suspensión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, instruirá para 
subsanarlas en caso de ser posible y, efectuado ello, continuará con el procedimiento .. 

Cancelación 

La cancelación del presente procedimiento procederá, cuando no puedan subsanarse las causas que dieron origen a la 
suspensión, cuando existan causas debidamente justificadas que extingan la necesidad de realizar la contratación respectiva 
o bien, cuando de continuarse el procedimiento pudiera ocasionarse un daño o perjuicio a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; así como por caso fortuito o fuerza mayor.. La cancelación del procedimiento será notiffcada a todos los concursantes 

por escrito .. 

Reposición 

Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierta algún vicio lo hará del conocimiento del Comité de Adquisiciones y 
Servicios, Obras y Desincorporaciones, el cual podrá ordenar su reposición, cuidando no afectar los principios derivados del 
artículo 134 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos .. 

15. NOTIFICACIÓN DEL FALLO 

El fallo del procedimiento se hará del conocimiento de los concursantes a través de comunicado en la página de Internet de la 
Suprema Corte ele Justicia de la Nación en la dirección electrónica www .. scin .. aob .. mx, en la Jiga 
)Jttps1/www .. scin .. gob.mx/transparencla/obligaciones-de-transparanclalfraccion-xxvili/procedimientos-contrataclon/299 y en el 
caso del concursante al que le haya favorecido el fallo, se le hará saber personalmente o por correo electrónico mediante un 
oficio de adjudicación correspondiente .. 

Con fundamento en el articulo 145, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, con la notificación del fallo serán exigibles 
los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de contrato del procedimiento de contratación y obligará a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y al concursante a quien se haya adjudicado, a firmar el contrato .. Asimismo, con la notificación 
del fallo la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizará la requisición de la obra pública de que se trate, 

En el fallo podrá declararse desierto el concurso publico sumario, si no se presentan propuestas, si ninguna persona obtiene 
resuttado favorable en todos los dictámenes resolutivos aplicables o si los precios propuestos no fueran aceptables de 
conformidad con la información disponible .. 
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A! aec!atdr destert:J e! concurso pl,blico surnfl~;o, o! órgano competente de la Suprema Corte de J\JSricia de lB Noción que l'eye 
inlc:adc s! procedimiento respect'vo podra expedir ;_¡na d1vesa oonvoco:.or.a/bases Pfir1i 01 nuevo ccncurso e ;:.;en adjud:car 
direclamer:te. 

16, RECURSO DE INCONFORMIDAD 

En ccrtra de :os actos del pmcodimiol"'to y f<~Uos que so consideren reo.:zados er contravención de !as dis¡:;os~ciones de la 
oresente corwocatoria/i)ases 1 el At:ue«!o Ge:teral de Adrrinistrnciór~ X1Vf2C19, les concursantBs qws scrodftel1 su Jnterés 
,:.~nd:co podrán i'ltetponer e: recurso de lnconfonnidad ante la Dlree<~iór Genera: de Resp:msahi!:dades Administrativa~> y 
Regts·,ro Patrirnonia! de la Conlralorfa de la Supre'TIB Corto Ce Justicia de ,i?l Nacl6'1, ubicada €1 calle 16 de Sep:Jembre P:l"lero 
38, quinto pi$o, colo"l:a Ce:1tr0, código oost<JI OtlO::JO, alcald:a Cuauhtémoc, Civdad de México: dertro de los cinco dias hábiles 
sig11ientes en quo se eff:..:::tüen les actos, e:1 los términos prev>;::tos en los articulos 198 a 204, de1 Acverdo General de 
Admin1irlracib XIV/2íY:9. 

17. FORMALIZACIÓN DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL . 

El concursant0 adjudiCGdo MOOrB preson:arse dentro de los quince d!as bábilee slg,.,lenles o la f0cha do la rotiflcación de fai1o 
¡:;aru \a formallzaci6n del instrumento ccrtrnclt"a! qu0 le :1a sido adjuéi:A:J_do (Anexo 26), El'l la Dirección Gem:wcll de 
,nfraestrJc:ura Físíca, ubicada en la;;;;)¡:¡; de "6 ée ¡¡ept:ambre, nUmero 38, séptimo ¡::isc, colonia Centro, alcaldía Cuauh!ómo>.:, 
códiGO posta: C6000, Ciudad de 'vléxico; previa cita conforme u lo seña!aco en eJ numeral18 T 

EJ co:te'Jrsanl0 ganador qve dE.>ntro del plazJ previsto no forme el contrato por caLsas a 01 in1Plltab!cs seré imposibilitado 
tempcralmer¡to para par:icipar en ~rocedlmler:tos de contratación o c01Bbrar con!r<Jtcs; aslmisrno la Suprema C<,rte de Juslloia 
Ce la Nac-ión podrá emitir dec:;;¡ratoria Cf. impeG·"'le-nto pt~ra c::ntrat.a", en ténni.,os de 'o ~ispucs:o en les articules 192 y 192, 
fracción V, inciso e, de! Acuofdo Ge-:era! Ce Adf:linlstroción XIVf2C! 9. 

Cuando r;ot:flc~da la adJt:d:caoión a:guno de les concursan;es ganadores nc sostuv;era stt cfena o por cualr¡llh~" causa so le 
roscindBra el contrato, ~a Suprema Corte de JusticiH ce la Na<:'(x~ podrR ;;n_.:torizBr ·a adjudicación al concJrsan:e que hub¡eso 
ofertado la segunda mejor oferta, slempr.e que le "nisrnn cvmp:a con los requorirr;ientos s::;licitados y ei pwcic de la ofmta sea 
solvente; esimismo qua e! importe no sea su¡;er;or en ~n 20 por dento al nonto de la oferta ganadora, 

En w_;¡o de que se 8~·loríco 'a adji.H;h-;adón a la segunda prcpuesiB, la nntiOcac:ón se ·•ató por escrito al concvrsante qu0 la 
ofertó. 

Los derechos y obligaciones que deriven del ccn:rato l'O podrán cederse 0-src:al o totai~ente a favor Ce otra pt:nona, ccr 
exoopc;ón de los {]arechos ce cobro, con !a sulorización de la S .. ;m~ma Corte de J:,st1cla de la Nació;" 

18. OTRAS CONSIDERACIONES_·. 

13.1 Una vez conl.rataCa la cora püblica, a! adjudicatario no po::lrá célmbla' los alcances, ~~av¡!,oades de los trabajDs o bien 
aumen:ar el nUmero de actividades. sin alltoriza:ión po• escrtto de la Supre:na Corte de Justic·a de la Nación, 

18.2 Horario: :os trnllojos se reélli<:urán en un horm:o dG 8:00 a las 1S:OO horas de lunes a v:eme-s: dB 3:;)0 a las 14:00 hotáS 
!os fines- de semanv y ct:as festivos, en cooré!r:ación con !a supervisiór; ~:;bma de la Suprema Corta do Just~cla Je la 
N<~ción orevio a !a ejecución de los ;radajm>. 

18,3 Administrador del contrato: pera i:JS efectos .::e 1a adrninistracíór del contrato que Jeriv& de este procedimiento, fungir8 
..::ort:o admif1.strado~ la persona Titular de la Dlracclón de Cbras, <'e fa Subdirecc:ón General Téc1ica da :a Jirocción 
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General de Infraestructura Física o a quien designe por escrito la persona Titular de la Dirección General de 
Infraestructura Física, 

16A Impuestos y derechos: la Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de los impuestos que se causen 
conforme a la legislación fiscal vigente, 

Los impuestos y derechos que procedan serán pagados por el adjudicatario, salvo los que por disposición legal deba 
cubrir la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

18,5 Entrega recepción: La entrega recepción se efectuara de conformidad con los articulas 176 y 177 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 

Para suscribir el acta de entrega recepción sera necesario que el adjudicatario entregue la documentación 
correspondiente a los trabajos finales y presente la estimación de finiquito, misma que incluirá números generadores, 
notas de bitácora, croquis, controles de calidad y fotografías. 

Para dar por concluidos, parcial o totalmente los derechos y obligaciones asumidos por el contratista adjudicado y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se elaborará el finiquito correspondiente, el cual se efectuará en los términos 
de los artículos 179, 180 y 181 del Acuerdo General de Administración Xllf/2019; en el cual se deberá incluir el acta de 
entrega recepción y la constancia de entrega de la garantía de vicios ocultos. 

18.6 Los concursantes deberán considerar para sus propuestas técnicas y económicas, asi como una vez adjudicado el 
contralo, que el suministro de equipos, componentes, partes, cables, materiales e insumas a emplear, deberán ser 
nuevos, originales y sin defecto alguno. 

18.7 Medidas sanitarias: Los concursantes (personas físicas y represent;mte (s) legal (es) de personas morales y físicas) 
que acudan a los evenlos de la presente contratación; así como en su caso la persona lisica o moral adjudicada, sus 
representantes, su personal y en su caso, los insumas necesarios para el desempeño del objeto del contrato que se 
suscriba; deberán acatar las medidas sanitarias para el acceso y permanencia en los inmuebles de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, 

a. De conformidad con el Acuerdo General de Administración Número 11/2020 del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos 
de Seguridad Sanitaria en la Suprema Corte de Justicia de la Nación durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COI/2 (COl/iD 19): 

b. Previo al acceso a las instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deberán comunicar por 
escrito a la cuenta de correo electrónico dqilrevbases@_maíl.scjn,gob,mx; con 24 horas hábiles de anticipación 
el nombre de las personas que asistirán a los eventos del presente procedimiento de contratación y 
preferentemente deberán remitir en dicho correo copia simple de la identificación y Registro Federal de 
Contribuyentes que exhibirán al momento de su asistencia con la finalidad de prese!Var la sana distancia, 

c. En su caso, al contratar con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, comunicar por escrito al Administrador 
del contrato el listado del personal que acudirá a las instalaciones previo acuerdo con el Administrador del 
contrato, 

d. Toda persona, sin excepción, previo a su Ingreso y durante toda su estancia en las instalaciones, deberá utilizar 
correctamente el cubrebocas y debará aplicar gel desinfectante, el cual le será proporcionado a su Ingreso a 
las instalaciones: 
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e. Los visitantes se dirigirán al módulo para registrar su ingreso; 

f. Una vez que la persona se haya Identificado, podrá tomar gel antibactertal; 

g. Se invitará a todas las personas a llevar a cabo el proceso de limpieza de manos, mismo que se encontrará 
publicado y a la vista; 

h. Durante su estancia en los inmuebles, el lavado constante de manos con jabón antibacterial es muy importante, 
por lo que se invita a realizarlo constantemente; y 

i. Para salir del inmueble, se dirigirán a la puerta correspondiente, entregará su gafete, recogerá su identificación 
y abandonarán el inmueble. 

19. GARANTIAS 

19.1 Garantía de anticipo. Para garantizar la inversión, aplicación y amortización del anticipo otorgado con motivo del 
contrato, se constituirá mediante póliza de fianza expedida por inslitución debidamente autorizada, que ampare el 100 
por ciento del monto total contratado Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, a favor de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (Anexo V). 

La fianza deberá entregarse por el contratista dentro de los cinco dfas hábiles siguientes a la entrega del contrato 
debidamente firmado por las partes y su presentación es requisito para la entrega del anticipo. 

En la garantía de anticipo se hará constar que está cubrirá los accesorios. 

Esta garantfa se liberará cuando se hayan amortizado totalmente el anticipo otorgado a juicio de la Dirección General 
de Infraestructura Física. 

19.2 Garantía de cumplimiento. A efecto de garantizar por parte del adjudicatario el cumplimiento total de las obligaciones 
determinadas en el Instrumento contractual celebrado, así como los posibles pegas en exceso o de lo indebido que se 
llegaran a suscitar con motivo de la ejecución de aquél, se deberá otorgar póliza ée fianza expedida por Institución 
debidamente autorizada, dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la fecha en que se hubiera formado el contrato 
respectivo, por el diez por ciento del importe neto del instrumento contractual, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, 
y hasta veinte por ciento adicional del monto y del plazo originalmente pactado y en caso de ser superior la modificación 
en monto o plazo el contratista se obliga a obtener la modificación de la fianza o contratar una nueva por el monto 
adicional, en el supuesto de que por algún motivo deba incrBmentarse el costo de la obra o el plazo pactado (Anexo 
27). 

En el caso de que dicha fianza no se presente dentro del plazo estipulado, este Alto Tribunal podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del contrato, sin que medie declaración judiciaL 

La fianza comprenderá y estará vigente durante toda la duración del contrato y la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente 

Para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el sentido de que está conforme con el cumplimiento del contrBto, asi como la presentación del acta de 
entrega-recepción correspondiente y previa entrega de la garantía de vicios ocultos. 

19.3 Garantía por vicios ocultos. El adjudicatario responderá de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los trabajos, 

asl como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos de la leg!~acíó:_:licable.Asím1~m~, ai-

P~f11n~ ??. tiA ?R ~ 
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:Ormlnc dé los trabaje~, la linnza enurcíada Ci' el numeral19.2 se sustiL'rá por c~ra equlvalot1te a!(:) por ciento del 
mc'lto !c!al del contrato, incn;yerdo ellmpuestc al Valor A;;rsgadc (Anexo 27), 

La vígencla de esta garanl(a será de un ai1::. contedo a pa;Ur Ce que se firme el finiquito ccctnsoondlen:e y será er;tregade 
oonforrne al articulo 169, fracd6'1 V del Ac~ardo General de Aeministración X!Vf20l9. En el fr¡iqu'to deberá asertarso 
consh1'Kia do 0ntrcga de ra gamnlía pot defectos y vicios ocuitos. 

20. PENAS CONVENCIONALES 

Las punes oonven:c>onaJBS serán delormln.adas por la Suprorr:a Corte de Justicia do la Nación, en fc:nc:6n déllncumplimierto 
C'3Cretado. 

Se up!lc<'Jrán k1s pe'188 convendonmes y dérlvcciones uwesoondler'tes, por n:raw Sr el cumpllmiéh\ú dei<Js fechas oactad2s 
ce la ejecuc,ón do la obre y con 0.oüvo del ir<'.vmplímiento parcial o daficie~:te en Z::JB pm:Hma incurrir e: contratista, mis~<Bs que 
do forma envf!clativa se relaelor;a;, a contlnuodér: 

20.1 En caso ::le incumplimiento de ~as obli~acioGeS pactadas en el ir:s:rumento contract-a! y de s.:s enoxos, la Suprema 
Cerio de JusL<::1a do la Nación pod~á apl!car ;,¡e;a pena cotwencionai de Nmta e! ~O por ciunt::l del mo11to ::¡ue cc~responda 
al va!c: de los trabajos (sin induír e! hpvosto o: Valor Agregadol que 110GB t~aya recibido, o oían. no se haya roalizado 
a entera safsfacción i'.'lti lo Sup·ema Corte de JusUc:a de !a Nación. 

20.2 )e existir incumpllrr,emo parcial, la peno se ajust:v3 prooorcionaii'n<Ylte al porcentaje incumplido. 

20.3 En caso de quo no se otwgue prórroga al cont;&tista respecto ai currp!lmion~o de los ¡>azos esl:aolecidos en et comra':o" 
se a¡:;licard .:na oena convonuc~,al oor atrases que i& sedn impu:ables er !a ejecución de la cb~a pública, equivalente al 
monte que resulte de aplicar el i po' dento d!a~;o a la :::.antidad Q'J0 importen los ccrceptos del trabajo ,":O rea!Jzados 
de:<t·o del plazo de ejC'(:UCión y no podrá exceder e el 20 por dento del monto to~ai contratado sin incluir eiiMp:.;esto al 
Valor Agregado, 

SI ias oenas CéflVOI1cionales rebasan el porcentaje sena lado an~eriormen:o, se podrá !nJciat el procMirY\ento de- ;escisión 
dei contrato. 

:::: adjudicatario res~nssl;lle del !r,curY"úlímiento se >¡nrá acreedor a ·as o e nas convonc,onale-s previstas én !os numerales 
Q1J€i antecede~, con :~Jdepenconc1a de que se hagan efectivas 1US garnntfas o:orgadas. 

Las penas podrán descontarse de los rrontos pe:-.:lientes ce cut;;,r por oarte de la St.;prema Cor!e ele JLslicia de la 
Ne.c:6n a: adjud:c.atario y. de ser necesario, ~ngresa;:do su monto a !a Tesorería de este Alto Tr:o.mal. Las penas 
convencionales tall'::::én podrán hacerse efectivas meditmte :as gara~tias otorgodns. 

21.11110DIFICACIÓN DEL CONTRATO 

El instn.Jf':len!c contructwal que er su oportunidad se formalice con ei ac;~!dlcatario podré se objeto ce t"Odiflcac'ones, en los 
términos previstos en e! artículo 'l 48, froc::;-;ón 1 !, de: Acuerdo Gener~;;l de Admir,'stracióf' X!Vf201 9. 

22. SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN Y RESCISIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

22.1 En cuafquisr momento, la Suprema Corte Ce Justicia de la Naclór¡ pcdrá suspender ierr:oorairnente G:' todo o en par.:e, 
los tmbajos, por CB'-'Sas ce in:erés gereral, por neces:dades del servicio o en caso Ce írr0gu!aliGades en Bl cumpEm:~nto 

\ 
\/ 
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del objeto de! contra~o, s1n qv31 ello ir1p·ique su terminación rleflriltlva, sefiaiando ia inwn,~Y;ión de les trsbajos para e; 
;Yate de ejecució~~, así cor::o los hec~os que motivan 'a suspensión, 

Lna vez amarizada la su.s¡xns:On se :evantaffi ;;:cta circurstanciada qué será firmada pcr las paies que celebraron el 
comra:o y éll !a que se J;ar;á constar ol plazo de la suspensión y e! de 1s ¡:"obable ~-eanudución de la obra púbiica 

Cuando las cauMs de suspensión hC~blesen dosaparecloo, ol contrato con\inL;cm3 produciendo sus efectos, oor lo qt:e ol 
plazo de la obra pública r:::cntinuará c:)nlándooo a par'Jr de la fec",a en oue se lo indiq,le Hl adjudlcatario. 

22.2 Se podrH dar porte'rtli(Wdo el c00tr8to cuando existan w.¡sas jusLflcadas como lo son, entre otras: 

Por cump .m;ento de su obje:o 
:¡, Por tiu!idad. 
lli. 'P{x resdsión. 
IV. :::>or sobrevenir ¡;¿;so fortuito o fuerza n:¡;¡yor. 
V. PO' ra.zones C(l orden ;:;úb::co o Ce in!erés gener.ai. 
VI. Po• mutuo consant~.ento. 

22.3 Si por causas irt:putables al aCjutlicatario so l¡¡cump'e alguna de l3US obligaciones. la Suprema Corte de Justlclo do !a 
f\adón podrfl, sin declaració:-¡ judicial, prcx;edcr a la rnsc!siCr1 del oontrato co~.torMe al ar:ículo 152 del Ac~ordo Gonew: 
de M"l~:'llslraci5n XlV/2019. 

No obstBI1lr$, a soliC'tud Csbidament? .ust:fiwda por e~w/tc que fo:11u:o el ac!udícul<lro, lct SliP'""-18~ Cor<.s de Justd;; 
de la f\ación podrá autorizar pr6r~oga a fin éü que subsat1e el incumplimiento en <¡UB haya :.';<Arido. 

22.4 En cas::> oe sor aubrizada 1a prórroga al adjud:;;atario, so elaborará un cor.verJo rnoDíficator:o, dobiéndose V€rificar ::¡ue 
lo g3rantia presentMa (e;; su cnsú) resoecto del t:Jmpllmien:o de las ooligado.-,es continúe vigente o se otorgue una 
n"'eva par.¿ garantizar Jos tórr:.nos <lO Cichc convenio. 

22,5 SI ro se autoriza la pDrrogu, o si una v<;¡z conelu~ca persls!B e: :ncurn-:Jllrnleftto, proceCor;!! la resc~s~ón y aplicac:ór do 
las pena-s ostab!ec~oas en el c::mtrato. 

23, PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

El adjudícctta.rio pocrá presen:0r su solicitud do concillacíór cuarKlo se suscite alguna controvcrsa res¡::e:-:o do lo pactado en 
el instrumento cor:tractual, en l{!s términos previstos en los artfcuii)S 2D5 ai 21:), del Acueftlo Gereral de Admlnislradón 
X!Ví2019, a,...te la Dirección Geneml de Responsan.;:deQes Admiri~r:ra!ivas y Ce Raglstro Pairirr<Onial de !a Contra!oric de la 
Suprer~a Cct!e ce JUsttcia ce la Nación, dbicada en callo 16 de SeJüe:nbre M, qufnt-o piso, wlot a Centro, código postal 0600C, 
alcald' a Cuauhtó:rnoc, ·c·udad dv Méx:co. /\sir•lsmo, r;:odrá recurrir a !a cuenta elecl:!ónlca j~!lg§cionQ&.'ñlf•\¡;.llscjn.oy_b. "lX. 

24, TRIBUNAL COMPETENTE, 

Pnralfl in:erpre!ación y cumplimiento del tnstr"r~ooto derivado de este procedimiento de cootra:aci6n, Jas partes se someten a 
las dE!c,s:onBs de' Tribc~na1 Plero oe rs Su;:.rnli"h'i Cor:e do Justlda de ~a \Jación, renunciando a cualquier fuero po:· ramr.es de 
domicilio, con fUI"ldBmento en el Brtículc i:, fra(',ción XXII. ds la Ley Orgánico del Pode' ..:udiclal de la Federación. 

25.ANEXOS-

Anexo 1 Catalogo do ccnceptos 
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